
ORDENANZA  MUNICIPAL   Nº  2111

ARTICULO 1º.- INCORPORASE como último párrafo del artículo 1º de la ordenanza

Municipal Nº 2094, el texto que a continuación se transcribe:

¨ Cuando cualquiera de los comercios  precitados tengan anexadas o anexen rubros o

actividades de las comprendidas en el Artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº2061,

regirá para éstos últimos el horario que dicha norma establece¨.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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